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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos ei Decreto Municipal N.° 42/2022,
que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad
referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio i nteradministrativo registrado bajo el
N.° 16770, celebrado entre la Municipalidad y La Administración de Parques
Nacionales, cuyo objeto es la concesión de :os Servicios de Cobro de Derechos de
Acceso y Atención a los Visitantes que ipgresan al Parque Nacional Tierra del Fuego,
durante todos los días de la temporada cargo de ia Municipalidad y a cuenta y orden
de la Administración.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento EjeGutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipai para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 60 34
SANCIONADA EN LA  SEGUNDA JOF-1NADA DEL DÍA 28/03/2022,
CORRESPONDIENTEE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
16/03/2022.-,
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US HUAIA,	 1 1 ENE 2022

VISTA el Expediente E- 1 2634/2021 del registro de esta Municipalidadi

CONSI DERANDO:

Que mediante la misma se tramita el Convenio Interadni inistrativo,suscripto el siete (07) de enero de 2022, er . : e la Municipalidad de Ushuaia representada
por el Sr. Secretario de Jefatura de Gabiriete, Dn. Omar Enrique BECERRA D.N.I N°1 3.972.557 , ad -referendum del Sr. Intendente Municipal y del Concejo Deliberante dela ciudad de Ushuaia y la Adm inistración de Parques Nacionales representada por elSr. Intendente del Parque Nacional de Tierra del Fuego, Guardaparque Marcelo Livio
OCHOA, ONI N° 17.379.985 con el objeto de la concesión de los servicios de cobro dederechos de acceso y atención a los visitantes que ingresan al Parque Nacional deTierra de Fuego, durante todos los dias de la temporada a cargo de la Municipalidad ya cuenta y orden de la Administración.

Que dicho Convenio se encuadra en el Artículo 110, inciso d) punto 3),de la Ordenanza M unicipal 3693, (de Administración Financiera y Dontrataciones) y susMod ificatorias y su Decreto reglamentario Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el mencionado convenio cuya copia autenticada se adjunta y formaparte del presente, ha sido registrado baj6 el N° 16770, correspondiendo su aprobaciónad- referendum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente actoadministrativ	 confor	 I estabiecido en el art iculo/1'52- -InCike 1), 21) y 32), 156 y
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159 punto 1) de la Carta Orgánlca M unicipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DE(...-RETA
ARTICULO 1°.- Aprobar ad- referendum Oel Concejo Deliberante el conveniointeradministrativo registrado baju el N° 16770, el cual se adjunta y forma 

parte delpresente, celebrado el siete (07) de enero de 2022, entre esta 
Municipalidad ,representada por el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete, Dn. Ornar EnriqueBECERRA D.N.I N° 1 3.972.557 y La Adm inistración de Parques Nacionalesrepresentada por el Sr. I ntendente del Parque Nacional de Tierra del Fuego,Guardaparque Marcelo Livio OCHOA, DNI NI C 17 379.985. Ello, en virtud a lo expuestoen el exordio.

ARTICULO 2°.- N otificar a las partes interesadas o gn copia aut'griticada del presente.
ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al BoletIn O r.cial de la Municipalidad de Ushuaia.Cumplido, archivar.

Las Islas , 1 1alvinas, CenTginsy Sandmich	 son.yserán Argentinas
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En la localidad de Ushuaia, de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR, a los 07 días del mes de enero de 2022, enticla ADMINISTRAC1ÓN
DE PARQUES NACIONALES, en adelante LA Á Di VIINISTRACIÓN, representada en este acto
por el sefior Intendente del Parciue Nacional TIERRA DEL FUEGO, Guaidaparque Marcelo Livio
OCI-10A, D.N.I. N° 17,379.985, con domicilio rcal en la Intendencia del Paroue Nacional Tierra
del Fuego, en calle San Martin N° 1 .395, Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y con domicio constituido co la :-AN;r1a.Rivadavia 1.475, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por una parte; y la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, en lo sucesivo LA
MUNICIPALIDAD, representada por el Jete de z:31,11Dincte Sr. Omar Enrique BECERRA,
D.N.I. N° 13.972.557, ad referendum del Conc:jo beliberante,con domicilio en calle San Martin
N" 660, de la localidad de Usho p ia, Provincia cte Tierra del Fungo, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, por la otra, acuerdan celebrar el presente "ConVenio Interadminiscalivo de prestación de
Servicios de Atención a los Visitantes y Cobro de DeMchos de Acceso" suieto a las cláusulas que
a continuación sc enumeran:

PRINIERA: OBJETO. Es objeto de este Convenio la concesión de los Seivicios de Cobro de
Derechos de Acceso y Atención a los Visitantes,que Ingresan al Perque Nacional Tierra del Fuego,
durante todos los días de la temporada, a cargo de LA M UNICIPALIDAD, acuerna y orden de LA
A DM INI STRAC1ÓN, y de conformidad a lo eslal? .leb)do on el presente.

SEG UNDA: ENCUDRE LEGAL. El preseMe obilvenio queda encuadrado en los terminos del
aparlado S, del inciso d), del artículo 25, del 	 Delegado 1023/2001 y sus modificatorios y

complemeniarios y en lo establecidu por el inciso i) del artículo 18, de la Lcy 22.351. Las
actividades emergentes del mismo se ajustarán al citajo Decrelo, sus normas reglamentarias 

y
aclaratorias.

TERCERA: TERMINOS Y CONDIOONES GENERALES, El Cobio de Derechos dc Acceso
y las demas, preg tac tes que son objeto del pj;eseu.i.; co	 se prestaran en cumplimiento y
Sujecion a los tern;bos y condic . nes prciis os en el Ane .Ao 1 clekt017•5.itte,e1 cual lorma parte
int •grantc del mismo.
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r lall tl 0-11 t1 , ,cumplirmento de la l egislación laborni vigente, comprometrendose LA MUNI CIPALIDAD ainformar a LA ADMIN ISTRACIÓN los datos filial'Orios de los agentes arectados para ello, conan terioridad al inicio de los servicios, asi como pratca• por medio 

fehaciente, las altas, bajasy modi fieaciones que se produzcan
0.Dcsalectar de las tareas y 

Funeiones involueradan este coavenio a ;1.1s agentes cuando no
• cumplan con las condiciones exigidas, p&":'_• s .i o a 'sólo requ erimicnto de LAA DM INISTRACIÓN.

Exhibir ante L.A ADMIN ISTRACIÓN a su r.ein'i ' l..,querirmer:to y a lo.s efeeros vcrificatorios,toda la•doeumentación respaldatot:a del curt ipina i rnu) de Ins obligaciones contraídas . por elpresente En caso de legativa a exhibir la doe4enración o que ésta se halle ineompletn,vencida o insuriciente, tal circunstan(.ia podra.: rinotivar, a exclusívo criterio de LA
convenio.
ADMINISTRACIÓN, ia suspl:Osic'n der sery iciooktcracro o la rt.sersión der presente

h)
Impedir y evitar el acceso a personas ajenas, a los lugares o 

ilstalaciones de LAADMINISTRACIÓN afectados a este convenio.
i) Exceptuar del pago de D ERECHOS DE AC(;ESO ex¿lusivainente a las personas o prestadoresque indique LA ADMINI STRACIÓN dc modo l'ehiNC.iente.j) Impedir y evitar en las insLalaciones de LA AUMVOliTRACION a fectadas a este eonvenio, ladilbsiOn de avisos, música, cle oferb: de biencs . o:-141rvicios, ie propagaada o publicidad decu alquier tipo, así como ra venta eualquier tipo cl e.:i •encss i n la aucorización lehaciente de LAA DM IN ISTRACIÓN.

g)
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11) Destinar el CINCO POR CIENTO (5%) de I ecauctatión total cstablecida en l clausuleSEXTA al manten
imicntc_. y mejoras de la infra-;,;:ruclora destinaja al uso 'urístico en el ParqueNacional TIERRA DEL P UEGO. .

OCTAVA. SIECUROS. Przatio al inieio de los servios invortrerados co el pre:.ente, LAi.vaiNICIPALIDAD deber
átiedit ante ra Intendencia'41 Parque Nscional Tiorre del Fuego laconwatación, v igencia y pag6 de los siguientes segums:

involucrado.i Seguro de Riesgovdel'abajO (A.R.T.) correspondbe, personal en relación de dependencia

\ 2.- Sp•úturo de accidentellersDnales ';iara 1 perscnal antónomo quedes-mperic ras	 objcto lel
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or s los seguros contratadoS deberan ser extendidos por Compalias Aseguradoms 
reconocidas enplaza y debidamente autorizadas polla SUPERUNTENDENCIA DE SEC UROS DE LA NAC1ÓN—Ley N°20.091 y sus m odifieatorias y/o compicmerítarias.

NOVENA. EX1 M CION DE RESPONSMIII.4DAD. LA A DM I N I STRACI ÓN queda eximidade toda responsabilidad civil, penal o laooral cul teilacióri r •con los agentes que de eualquier modocontrate y/o incorpore LA MUNI CIPALIDAD a ' tas ¿iretts relativas a este convento, siendo esta
integral exclusivamente responGable por !os reclamos que pudietan suscitz

. r. • '•

DECIMA. R ESC/SION POR CULPA DE LA MUNI CIPALEDAD. Seran causales det-escisión

•

por culpa de LA MUNI CIPALIDAD, el it t cumplimiento de las obligaciones aeordadas, entre ellas:a)
El abaneiono o interrup.:.ión en la prestación cle los servielos, sin existir causales de fuerza
mayor que lo justifiquen;

b) Fraude o negligencia grave en perjuicio da LA ADMINISTRA('IÓN;
c) La cesión o trans('erencia total o parcial de „, ios servicios co n traprestaciones a su cargo deacuerdo con lo establecido en el presente colivettio;
cl) El maltrato o trato discr iminator i e, abusivo c deleortéS a terceras personas;e) La verificación de anorm alidades en la 	 de los ingresos cou DER ECHOS, o cualquieran o rmalidad notoria en las 1-enclict:mes surgtda Je. los meeanismos de control que

im plernente LA ADMI NISTRACION, sin oerjuteto del ho reconoalmiento de los valoresobservados,
El incu mplimiento cle cualquiera de Iru; obligaciones asulnklas.

DÉCIMO PRIMERA, RESCISIÓN. Cualquiera de 1as paries podrá lescincli n nilateralmente clpresente cnnvenio, sin exp .res.ión de causa, notifie¿ildn fehacienturnente a la contraparte dichadecisión, con una antelacion no menor a SESENTA (60) 
díascotridos. La rueisión no dará derecho

alguno a las panes a formular reclamos o pedidás 
indemnización de cualquier naturaleast, aexcepción 

de que la rniSma se fundare en las cansaleS previstas en la cláusula decirna.

• '
SEGOWDiSt. 'ERIFiCACIÓN, INSPECC1ÓN Y S USPENSION. LA<A/DM INISTRACIÓ tiene d techo a 	 e i nspeceionar en cualquie4mer y sin previo
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LA M U N ICIPALIDAD tendrá a su cargo el cobro de ios Dereehos de Acceso a los visitantes 
y alos vchiculos de turismo o de transporte de pasajeros 	 adelante, "DERECHOS", tbados por LAADMINI STRACIÓN para el Parctue Nacional Tiemi oel Fuego, que ingresen por La Portada dc la

Ruta Nacional N° 3, durante los dias de la tempomda estival del aio correspondiente al período deduración del presente cenvenio.

• LA M UNICIPALIDAD cobrará y controlará los derechos de acceso a todas las personasy/o vehículos clee no hayan sido expresamente c,xceptuados por LA A DM IN ISTRACIÓN oeximidos por ia Intendencia del Parque Nacional, que ingresen al área p rotegida, mediante la
utilización del sistema SETECA. Los agentes de la Administración de Parques Nacionales no
serán alcanzados por el cobro dc los Derechos de Acceso al Parque Nacional, conforme lo
espccificado en las reglamen raciones vigeines.
• LA MUN ICIPALIDAD se compromete a realizar la venta de DERECHOS, de acuerdo con
la normativa vigente, y a los valores rijados por LA ADMINISTRACIÓN.
• Para el cobro de los dereches de accese LA MUNICIPAUDAD deberá aceptar como mcd io
de pago efectivo y larjetas de crédito y débito, con ios que LA A DM IN ISTRACIÓN tengaconvenio, como así también venta Web y ventjs anlicipadas a las empresas 

ylo agencias deturismo. Esta modalidad podrá ser modificadn de. román acueiclo entre las partcs.
• LA MUNI CIPALIDAD teadrá a su cargo el etintrol de los DERECHOS adquiridos a travésde venta web.

1.2-SISTEMA DE TICKETS ELECTRONICOS

LA ADM INISTRÁCIÓN entregará en consignacion a LA M UNICIPALIDAD, la cantidad de
resmas de papel que esta solicite, destinadas para la emisión de los derechus de acceso.

La entrega de las resmas cle papel se documentara mediante el labrado de un acta, la cual deberá
contcricr un detalle y descripción de lo entregado. Matcrializada la cntrega, LA MUNICIPALIDAD
sea el único y cxelusivo responsable de los m ismos, dcbiendo responder por los valores nominales
de IOS boletos emitidos.

La emision de tickets será registrada en el MÓDU1 0 DE BOLETOS DE ACCESO del Registro
Nacional de Autorizaciones, Recaudaciones e Intraccitnies (ReNA R I) de ln A DM INISTRACIÓN
dentro del Área Protegida, previe cocird inación entre ' partes,

En el hipolético y excexional Caso en que el SETECA quedasc fuera deAcnrici,9 por cualquiermotivo -y con ely17;;) dc kirar la continuidai1 dei cobro de los DEOECHOS ACCES0-,
LA ADMINIS" RACION deb rá ent.r "elNia LA M5(Nle IPALIDAD la antidad de b le\ s impresos
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de Ciudad de rUslauaia
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Los DERECHOS DE ACCESO preimpresos serán retirados por LA MUNECIP-At 1-0* -
del a Intendencia del Parque Nacional Tierra deí Fuego. bajo acta de recibo y cons -ancia de
numeración de estos, suscripta por las partcs en doble ejemplE.c y efectuándolos registroseo rrespondientes en el MODULO DE COLETOS DE ACCESO de la ADMINISTRACIÓN delRegistro Nacional de A utorizaciones, Recaudaciones e Infracciones (ReNARI) dentro del AreaProtegida.
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e Coordlnac
especho

rnqrg en nnuartemot uslou

:	 •

SALA
prttigX0 I. 	

L.yT.
ah.+ARDENANZA MUNICIPAL N.°

Asimismo, LA A DMINISTRACIÓN podrá sustituir el uso DERECHOS DE ACCESO impresos
papel por otro sistema a su exclusivo criterio.

Para todo ello, LA A DMINISTRACION deberá raciIitar a LA M UNICIPALIDAD la información,elementos y procedimientos necesairos para adaptar y ¿araprsza• la opwaloria vigente a la nuevametodologia.

LA A DM INI STRACION entregará a L"A MUNICIPALIDAD, los permisos y clavescorresponoientes a los perfiles de cobro y rendiciói, necesarios para operar el SETECA en los
lugares que aquella solicite. Asimismo, L A ADMINISTRACION proporcionará los insumos para
la impresión de los lickets o boletos electrónicos. Ello, deberá ser nece cariamente registrado por laspartes en los sistemas i nformáticos que di.iponga l.A ADMINISTRACION.

Los insumos para el cobro de los derechos de acceSo serán retirados por LA M UNICIPALIDAD enoncinas de la Intendencia del Parque Nacional, bajo acta de reciho y constancia de estos, suscripta
por las partcs en doble cjernplar y efectuando, cuando fuere posible, los registros corresponclicntcsen el inódulo de boletos de Eiccesc. de LA ADMIN ISTRÁCION

LA A DMINISTRACION entregará al í nicio de la prestación el equipamiento informático necesariopara desarrollar las actividades oojeto del presente Convenio, debiendo LA MUNI CIPALIDADinformar por escrito cualquier desperfeeto, y/v en caso de co rrespcw.der la baja, realizar ladevolución del equ ipamiento, el cnal será .-eemplazado por LA ADMINISTRACIÓN.

Las inlpiesoras de Lickets y lectorasde tarjetas se rAn plovistns por LA A DMINISTRACION a travésde la empresa que administra SETECA.

Las tarifas de los DERECHOS DE ACCFSO . erán detelminadas exclusivamente por LAA DM INI
STRACION, no pudiendo LA M UNICI FA LIDA. Oajc ningún concepto moditicar, alteraru i nobservar las mismas.

1.3- VENTA DE PERMISOS DE PESCA DEPORTIVA CONTINENTAL PATACÓNICA
LA MUNICIPAyamTkeetuara-1 enta de Pcrolisos dc Pesca Deportiva Continental Palagónicacorrespondienté a la tempohda, como un rvicio al isitante que practice esta actividad deportiva.PI servicicyde venta se ecn\1tI eJád j Sojile para aquLltus usuariotsqú6 ireeen por La Portada de

Las Islas Mehlina3, c;eiasy Sahiwich del.Sur, son y serán Algentinas

Ordenanza Numero: 6034
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mismas un valor riscai impreso. La entrega se d oeumentará mediante el labrado de un acta, la cual
debcrá contener un detalle y descripción de lo entregado. Materi.11izada la entrega, LA
M UN ICIPALIDAD será el , único y exclu.livu responsable de las mismas, debiendo mspondcr por
los valores nominales de las estarnpillas emitidas. Los permisos de pesca deportiva se otorgarán a
requerimiento del deportista ihteresado.
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Las tarifas de las estampillas de pesca son determinadas exclusivamente por LA
ADMINISTRACION, no pudiendo LA M UNiqiPALIDAD bajo ningún concepto modificar, alterar
o inobservar las mismas. La rendición de la i.ecaudación óc.rivada de la ernisión y venta cle los
permisos de pesca deportiva continental palagónica por parte de la M UNICIPALIDAD se practicará
mensualmente a partir de la primera entreglde los talonarios y estampillas en la misma Intendencia
del Parque Nacional Tierra del Fuego, en el dia que la Intendenel flje para tal

1.4- 12 ENDICION

La recaudación generada por la venta de los dereehos dc acceso y permisos de pesca deportiva será
entregada por LA MUNICIPALIDAD en la Intendencia del PN Tierra del Fuego de lunes a viernes
de I 0 a 17 horas.

La recaudación en efectivo será e.ntregada cl ianamenIe por	 coordinador designado por LAM UN ICIPALIDAD, qua será el encargado de entregar a :a A DMINISTRACIÓN, bajo acta Firmadapor las partes.

La rendición de la recaudación derivada del cobro de los DERECHOS DE ACCESO y PERM1SOSDE PESCA DEPORTIVA, por parle de la MUNI CIPALIDAD, se practicará mensualmente a partir
de la primera entrega de los DERECHOS DE ACCESO en ia misma Intendencia del Parque
Nacional Tierra del Fuego, en el día que la Intendenci¿: tije para tal fin.

La recepción de la recaudación mencionada en ol presente punte 1.4 por pade de LA
ADMIN ISTRACIÓN, no implicará su confbrmidad delinitiva, operándose ésta una vez efectuada
la validación de la operación por parte del MODULO DE POLETOS DE ACCESO de LA
ADM I N 1STRACIÓN del Registro Nacional de A titorizaciones, Reeaudaciones e Infraceiones
(ReNA RI) de LA M UNIC1PA LIDAD. La validac ,or, -tará notificada y contunicada fehacientementea LA MUN/C1PALIDAD por los medios correspondientes.

1.5- DEPÓSITO

LA ADMINIS trarGe-7s-Pá el p rcentaje correspondiente a LA MUN ICIPALIDAD en la
cuenta bai aria que feh eienteirente es a notir tre, remitiendo A—A_D M INISTRACIÓN el• orrespo diente recibo de ceósito, ast cot to el .ot espo 'ndiente t cibo de r.epción por p cte de

Las Islas Mahnnas, Georgiasi Sandwich del Sur, son . y sercía .1r<gen1inas

Ordenanza Numero: 6034
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La rendición y pago de la recaudación derivada por el cobro de los DERECHOS DE ACCESO por
tarjeta de crédito y débito mediante SETEC:A será depositada en forma directa por las cntidades
emisoras de cada tarjeta en las cuentas bancarias que se deelaren a tal fin, dc ¿.cuerdo con los plazos
costos y condiciones establecidos por cada entidad.

Será responsabilidad de LA M UNICIPALIDAD, mientras en su poder se encuentre, el roancjo ytraslado del dinero recaudado por l a venta de los DERECHOS DE ACCESO y PERMISOS DEPESCA D E PORTIVA CONTINENTAL.

1.6-DEVOLUCION DE DERECHOS DE ACY'ESO NO VENDIDOS

Al término del periodo de cobro de la temporada, LA MUNICIPALIDAD debera rendir y devolverIns DERECHOS DE ACCESO, PERMISOS Y ESTAMPILLAS no cobrados y/o no utilizadasdentro de los SIETE (7) días corridos posteriores n la misma.

1.7 - P ERSONAL Y HORARIOS

LA MUNI CIPALIDAD Ilevara a cabo el cobro en forma dicuia a partir de la fecha de entmcia en
vigor del presente convenio, de la entrega de las M stalaciones y de los boletos de accesocorrespond icntes.

LA MUN ICIPALIDAD en cada temporada, se asegurara un horaHo minimo de cobro de losmencionados derechos, comprendido entre las 03:00 y las 16:00 horas cle-de el dia hábil siguientea la firrna del presente al I de mayo 2022.

De común acuerdo, las partes podran adelantar rl ; -.orario de cobro de Irs Derechos de Acceso apartir de las 07:00 horas, cuando ello resulte e -c-zario para una correcta atención al públicov isitante. Toda m odifIcación de los horarins determinados será acordada entre laADMIN ISTRACIÓN y la MUNIC I PALIDAD, con un. , anticipación no menor a CUARENTA YOCHO (48) horas.

El periodo y el horario minimo de ingreso para el personal que se afectará a la prestación del servicio
de cobro de acceso .y. tención a I visitante se realizarán de conformidad a las siguientes condiciones:

LA MUN ICIPALIDAD ispondrá c! I persca al ier . esari i.paa la -..oblerturz en cicl • turnos, definidos

Lic.	 ELIA BUTT
Secrotaria

Cor cejo Deliberante,„_}

Las Islas Makinas, (7'50as S.rhiniich Sur, soity serán Awntinas
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Inañana de 08 a 14 horas, y larde de 0 a 16 horas. En los turnos maillana y tarde,	 rraklUN COORDINADOR (cajecolcobrader) que tendrá Com función 
Awaen Lub n<

rendición diaria y mensual LA ADM INISTRACION y UN ( I) auxili ar/informanle Dor turno,disponiendo del número dr suplentes necesarios para cubrir ausencias y asegurar la prestación del
servicio de lunes a domingo, incluyendo leriados días 	 laborables.

1-4 ADMINISTRACIÓN dispondia de ai menus UN ( ) coordinador por turno. El coordinadordeberá tener dominio del idioma ingles.

nEl persoal de LA MUNI CIPALIDAD afectado al cobto de acceso deberá estar debidamentei dentificado con nombre y apellido mediante credene ial siempre visible y centar con un uniformcespecífice pam los tines del presente Convcruo de mode tal que no exista duda alguna sobre supertenencia a LA MUN ICIPALIDAD, el cual será prov.sto por la misma.

El personal debera reunir condiciones de presencia y cip tesía que aseguren un nivel adecuado deatención al visitante.
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LA A DM INI STRAC IÓN se compromete a los cobradoies con respecto a las condicionesde presencia, formación, coutesia e idoncidad para el desempeño de tarea que se le encargue, a tin
de asegurar un correcto trato al visitante y un satisfactorie desempeño de sus funciones. Asimisino,a segurará el conocimiento y cumplim tento por parte de su personal de los reglamentos y normasde aplicación en jurisdicción de LA ADMINIS fRACIÓN y del fu ncionamiento de este convenio.LA M

UNICIPA L1DAD se compromete a organizar y realizar por su euenia•
La supervisión directa de fos cobradores e i nformantes. asignados para el cobro de dcrechos dcacceso, i nformación al público y emisión y vcnta 	 perr.isos de	 deprx tiva.

asistencia de urgencias
El traslado, mantencion y a dministración de dicho personal, p roveyendo la cobertura de seguros y

La atención primaria directa todos los trámites o reelarnos que deban efectuarse o sean eleetuadospor terceros (visitantes o prestadores) relacionados con cobro Lle derechos cualquiera sea el lugar
mismos.
o modalidad de venta y manteller inlórmada a la I ntendencia del Parque Nacional acerca de los

Se contará con un ibro de quejas accesible al público en forma permanente, en el lugar de accesodonde se realice el cobro.

Por su pade, LA A DM IN IST RACIÓN prestará la colaborat.ion n ecesaria para asegurar la selección.i nstrucción y capacitación de los cobradores i nformantes de LA M UNICIPALIDAD que sepostulen pa ra.d1g-arreWu ráv9,ilreas eobm e tormación púbLeo.

IA BUTT
crotaria

Co96e10 Deliberante

Las Islas Mahnnas, Geowasy Sondivi.	Sur, sony seIán Argenlinas
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Junto con los com

probantes de pago de los DERECOS DE ACCES07105-COlYrulares-T Ircgarárla los v
isitantes, la folletería oflcial que Intencleilcia del Parque Nacional Tierra del Fuegooportunamente ponga a disposición.

I.9-PLANILLAS DE bATOS COMPLEMENTARIOS

LA MUNICIPALIDAD confeccionará diariamente In planilla de estadística da cobranzas, en elformato que sumMistrará la In tendenciadel Parque Nocionat Tierra del Fuego. Esta será presentadadebidamente conformada, junto a cada rendición oe c cmprobantes de DER ECHOS DE ACCESO yduPlicados del carnet de P ERMISOS DE PESCA DEPORTIVA

I.IO-ATENCIÓN AL VISITANTE.

LA MUNI
CIPA,LIDAD deberá lievar a cabo tari:,as iebeionadas con l ntención al visitante,pa

rticularmente en lo atinente a la información turistica y del cuidado del área protegida, movilidad
dentro del parque, carteleria, control, y mant enimiento y limpieza de i nslaciones. LAMUNI CIPALIDAD deberá nlantener colocado un cartel en el exterior de oficinade cohre dundese de a conocer las novedades e información de interes (Ejemplo: Tarifas vigent(, etc.), conlbrmelo autorice LA ADMINISTRACION.
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2.-INSTALACIONES

2.1-SANDTARIDS PUI3L I.COS QUEVDCOS

L.A MUNI
CIPALIDAD eurante la temporada debei'd realizar la instalación, man tenimiento ylimpieza de los sanitarios públicos químicos en' el :estacionamiente de Bahia Lapataia, en elestac ionamiento de Ensenada Zaratiegui y en ios camparnentos agrcstes Rio Pipo y Laguna Verdedel ,Farque Nacional Tierra del fuego.

Asi tambien deberá realiza • el manteninuento permallente y iimpieza	 loclasinsta l aciones donde se acuerde que LA MUNI CWALIDAD malice la actividad del pmsenteconvenio incluido los Sanaarios de la oficina de informes.

2.2-ENTREGA bE LAS INSTALÁCIONES

A los fines de las actividades e ncomendadas en este conveno, LA ADMNI STRACION Iientreganí a LA MUNI CIPALIDAD, en carácter de depoitaria y con lasabligaliírmes propins decondición, ias instal acicines y lyekiparniento correspon4ientes n las Cabings de Cohro nbicadas'pnLa Portada. A 1-1-11Trs uscribirá /un cta	 instanctada de ,:ottega y,reeepei,ón con el inventarioeormspon ente. Asiniisrn , permairá y facil lará la 	 et.ación y aegiso a (.1)na de InForme, ylos saM rios y kitehen ubi ados en ta.

L.,as rslas	 (;eogins)Sandlpich.	 son,y .1TrUn Algentinas
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2.3.-MANTENIMIENTO

MUNICIPALIDAD deberá mantener los bieneen perfecto estado de uso, conservaciori,mantenimiento, mparac.ón y 
limpieza a su exclusivo uorgo durnnte cada periodo de cobro dc los

UtIlización
D ERECHOS, de las in s talaciones y bienes de la Infimestructura 

entregada y facilitada para su

2 .4-LIMPI EZA

En el. rnareo del presente convenio, LA MUNI CIPÁLJDA D procede•á a reakzar la limpieza de losedificiOs denorninados Oficina de In(ormes de La Pni
:ia‘da, con sus sankarios, corno la totalidad delos "sanitarios qu irnicos instalados por la MUNI CH.I.klv,k)A1) , zon la provision de los elementosne

cesarios de higiene personal en todos sanitarios (papel higiénico, jabón 
liquido„ .foallas de papel,ele). Al respeclo, LA MUNICIPALIDAD debera 

coatemplar la contratación del peysonal suficientcpára m antener la adecuada limpieza y la 
provisión Oe l os elernenios de higiene persónal. ' En 't¿doS''los casos, los articulos y el ementos de limpieza nceolarios para mantener la higiene 

de lás
rraestructuras mencionadas serán p rovistos por. la M UNICIPALIDA	 inc:uyendo ranto losconsurnibles (lavandina, detergente, 

desi nc/ante, etc)' como los elementos de uso individual delpersonal contratado (guantes, de lantal, barbijos, etc).
2.5-DEVOLUCIÓN

Al término de la ternporada anual de cobro de los cle
'rSchos de acceso establecida en el presentecon vcnio. se labrará ei acta de devolución de las instalueiones que correspordan, en que deberánnsemarse las observaciones y reUarnos pellinOtes l ,

MUNI CIPALIDAD se col iprornele a la
devolución de las i nstalaciones en i dentien estado c i tki rriuniento de su I.Ccepción.
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Provincia de Tierra del Fuego
Anlar(ida e Islas dcl Allantico Sur=República Argcnlina=

Municipalidad dc Ushuaia

USHUAIA, 
1 8 ABR 2022

VISTO el expediente electrónico E-3444-2022 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta Ciudad, dada en la Segunda Jornada del día

28/03/2022 correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 16/03/2022, por medio
de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 42/2022, mediante el
cual se aprueba -ad referéndum del Concejo. Deliberante- el Convenio interadministrativo
registrado bajo el N° 16770, celebrado entre la Municipalidad y la Administración de Parques

Nacionales, cuyo objeto es la concesión de los.,Servicios de Cobro de Derechos de Acceso y

Atención a los Visitantes que ingresan al Parque Nacional Tierra del Fuego, durante todos
los días de la temporada a cargo de la Municipalidad y a cuenta y orden de la
Administración.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra faculiado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N`6 	 3 4 •sancionada por el Concejo
•-

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, dada en la Segunda Jornada del día 28/03/2022

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 16/03/2022, por medio de la cual se

ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 42/2022, mediante el cual se aprueba

-ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio interadministrativo registrado bajo el
N° 16770, celebrado entre la Municipalidad y la .Administración de Parques Nacionales, cuyo

IMfd,

111.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
AnIártida e Islas del Atlántieo Sur=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

111.2.

objeto es la concesión de los Servicios de Cobro de Derechos de Acceso y Atención a los
Visitantes que ingresan al Parque Nacional Tierra . del Fuego, durante todos los días de la
temporada a cargo de la Municipalidad y a cuenta y orden de la Administración. Ello, en
virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 

(1.1

Omar Enrigt c BECERRA
JEFE DE AB1NETE

Municipulid de Ualutain
!NT NDENTE

unicip idad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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